
ARTÍCULO 47.- Son funciones del Comisario de la Secretaría de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito, 

las siguientes: 

I. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones que en materia de Seguridad Pública 

establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Nuevo León, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ley de 

Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Nuevo 

León y demás leyes, reglamentos, acuerdos, decretos, convenios y disposiciones jurídicas aplicables, 

y aquellas que le sean encomendadas por el Presidente Municipal;  

II. Cumplir y hacer cumplir los acuerdos, órdenes, circulares y demás disposiciones derivadas del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

III. Proponer al Presidente Municipal las políticas, estrategias, planes y programas relativos a la 

seguridad de los habitantes del municipio, al orden público que asegure la tranquilidad y el bienestar 

social, así como la prevención de delitos; 

IV. Dirigir, coordinar y fortalecer la función preventiva y de seguridad pública, a fin de salvaguardar 

la integridad y derechos de las personas, preservar las libertades, el orden y la paz pública, así como 

generar estrategias de inteligencia que prevengan la comisión de delitos; 

V. Dirigir las estrategias que permitan reducir las causas y factores que contribuyen a la 

criminalidad, procurando la coordinación de esfuerzos con dependencias u organismos públicos de los 

tres niveles de gobierno, organizaciones civiles, académicas, comunitarias y con la sociedad en 

general; 

VI. Cooperar con las autoridades administrativas y judiciales en la conservación del Estado de 

Derecho, coadyuvando en la administración de justicia, conforme a las leyes y reglamentos respectivos; 

VII. Auxiliar al Ministerio Público en la investigación y persecución de los delitos; 

VIII. Auxiliar a solicitud de las autoridades federales, estatales y de otros municipios en la 

localización y persecución de los delincuentes; 

IX. Organizar las acciones de coordinación con las Autoridades Estatales, Federales, así como con 

el sector social, privado, para los planes de prevención y control de alto riesgo, emergencias y 

desastres; 

X. Promover la participación y organización ciudadana en la prevención de delitos y faltas 

administrativas; 

XI. Realizar tareas de prevención de delitos y faltas administrativas, sancionadas en las leyes y 

reglamentos respectivos, así como llevar a cabo labores de bomberos, protección civil o auxilio de la 

población cuando se requiera; 

XII. Coadyuvar con las instituciones federales, estatales y municipales para combatir la 

delincuencia, aplicando las leyes, reglamentos, decretos y convenios correspondientes, a fin de 

garantizar el orden jurídico y fomentar la participación ciudadana en materia de Seguridad Pública; 



XIII. Suscribir en el ámbito de su competencia y de conformidad con la normatividad aplicable los 

acuerdos, contratos y convenios relativos al ejercicio de sus funciones con personas e instituciones 

públicas o privadas; 

XIV. Proponer al Presidente Municipal los instrumentos normativos que estime necesarios para el 

buen funcionamiento y regulación de las actividades administrativas y operativas de la Secretaría; 

XV. Crear las comisiones de carácter temporal que determine necesarias para el desahogo de 

asuntos especiales y designar a los integrantes de éstas, a fin de garantizar el debido funcionamiento 

de la Secretaría; 

XVI. Promover ante la comunidad la denuncia de conductas irregulares que llegare a presentar el 

personal de la Secretaría;  

XVII. Proponer al Ayuntamiento a quienes fungirán como Presidente de la Comisión de Honor y 

Justicia de la Secretaría de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito de Juárez, Nuevo León y como 

Presidente de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial del municipio de Juárez, Nuevo 

León;  

XVIII. Coordinar acciones con las autoridades competentes, cuerpos de auxilio, voluntarios y 

sociedad civil para salvaguardar la vida y los bienes de los ciudadanos, de manera preventiva y en 

casos de desastre actuar oportunamente; 

XIX. Ordenar la práctica de inspecciones a los establecimientos de competencia Municipal, así como 

en su caso aplicar y ejecutar las sanciones que correspondan; 

XX. Designar y comisionar al personal que fungirá como inspectores en las actividades que se 

realicen en los establecimientos de competencia Municipal;  

XXI. Llevar el inventario y solicitar el mantenimiento de bienes, armamentos, equipos, dispositivos 

y sistemas a disposición de la Secretaría; 

XXII. Llevar indicadores y estadísticas de accidentes viales, infracciones administrativas y de 

tránsito, así como del manejo de los recursos humanos  de la Secretaría; 

XXIII. Determinar, coordinar y ejecutar las medidas de seguridad personal para el Presidente 

Municipal y demás servidores públicos que la ley señale;  

XXIV. Tramitar los portes de arma de los elementos de policía de acuerdo a la Ley Federal de Armas 

de Fuego y Explosivos, así como cumplir con el registro federal y estatal del mismo; 

XXV. Dirigir, coordinar, supervisar, presupuestar, evaluar y controlar que los recursos materiales 

asignados a las áreas bajo su responsabilidad se administren con eficiencia, eficacia y transparencia, 

evitando y denunciando, ante las autoridades correspondientes los actos de corrupción que se 

presenten; 

XXVI. Supervisar que el personal bajo su responsabilidad dé cumplimiento a los asuntos que les han 

sido asignados, con apego a los principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, 



profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 

parte; 

XXVII. Proponer al Presidente Municipal, la creación de nuevas áreas administrativas u operativas 

dentro del ámbito competencial de la Secretaría; 

XXVIII. Las demás que le señalen como de competencia las leyes, reglamentos y otras disposiciones 

jurídicas vigentes así como aquello que específicamente le encomiende el Presidente Municipal, 

informando oportunamente las gestiones realizadas y los resultados obtenidos.  

 


